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DePIP: Dirección General de LeQislaci6n
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Oficio Num. CJ/DGU1064/2016
Expediente:

"2016, AÑO DEL CENTENARIO DE LA SOBERANA CONVENCiÓN
REVOLUCIONARIA EN EL ESTADO DE MORELOS 1916-2016".

Agosto 30, 2016.
C. JOSÉ FRANCISCO TRAUWITZ ECHEGUREN
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISiÓN
ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA
PRESENTE

Por instrucciones del M. en D. Jdsé-Anuar González Gianci PI'érez, Encargado de Despacho de
1I L_.J L"-' 11""'" I

la Consejería Jurídica, de conformidad=con'lo~dispuesto (por los artículos 2, 5, 6, 7 Y 9 del
Reglamento Interior de la Consej~ria [Jurídica; le solicito r~sp~tuosamente lo siguiente:

11011 \~l ~ ).D) I L11
En términos de lo dispuesto por el¡artículo'49 de la'~ey drM,ejora Regulatoria para el Estado
de Morelos, que señala que p~ra.Jromov~l'¡f"c¿ngrJenéi~ del marco regulatorio estatal y

;I< ~ I -1 ,- ~ ,¡ I
municipal y que los beneficios de~s nuevas regulaciones)sean superiores a sus costos, las
Dependencias y Entidades qu~ Ip!~tenda'6~nÍitir Ant~prJ~ectos, los deberán presentar a
la Comisión y a la Unidad Mun'icipál, re~e~t(vamenté 'a'dempañados de la Manifestación
respectiva. Por tal motivo me p~Anitd remifirle érfforma lirffpt~sa adjunta al presente oficio, así

.. I t' . !t'-Y Irll Cv j.{;1/ t ~ . 1, I'\d I d b t (cU I b I
~~~~~t~ ;~~:~~t: ec ronlca remll~ ~(eS7~)rr o. re on more os.9

0
.mx, e

"ACUERDO POR EL QUE SE CREit.:ANOTARíA-PÚBLlCANÚMERO TRECE EN LA PRIMERA
DEMARCACiÓN NOTARIÁlloE'JesiAóó DE MORELOS"

'V'

A efecto de que si así lo considera procedente, se sirva otorgar con carácter de urgente la
exención a que nace referencia el artículo 51 de la Ley de Mejora Regulatoria para el
Estado de Morelos. en virtud de gu se estima gue dicho proyecto no implica costos de
cumplimiento para los particulares.

30 AGO 2016
HORA: l. :'o,. CCIÓ Gl~tRAl

RECIBIDO
.c.p,. M.C. Matías Quiroz Medina.- Secretario de Gobiemo .•Para su superior conocimiento.

Mtro. Eduardo Bretón Ochoa.- Director Operativo de la Comisión Estatal de Mejora Regulaloria,. Para su conocimiento.
Expediente/Minutario
DMRS/APJN

FOLIO:

GJ \
Sin:utro Ra ICU a, reciba un cordial saludo.ComlSlon l.:.=:tl "di

de Mejora PO D E RM.£~~~9SRegulatoria ATEN

MORElOS

SINHAMBRE
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GRACO LUIS RAMíREZ GARRIDO ABREU, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTíCULOS 70, FRACCIONES XVII Y
XXVI, 74 Y 76 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE MORELOS; 2, 5, 6, 8, 9,10,11, FRACCiÓN 11, Y 21, FRACCIONES
XXII, XXIII Y XXIV, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA
DEL ESTADO DE MORELOS,:::ASí-COMO_1,=2,,3, 8 Y 10 DE LA LEY DEL
NOTARIADO DEL ESTAdo blfiVIo'RELÓSfYCON BASE EN LA SIGUIENTE:

I ¡ JJ .;--- "':""'='::"--::,-- -1 r¡1 1
1-1 '~.

I'.:JI " . r' >1

¡I~ipó~,~~,~~7MO!I~OS
11/ li '.r~\':-:,'/ I Z'I

La palabra notario provierie':del latín-noiarius que significa "secretario o taquígrafo",
1tL..L JI .~ • -,. \

es decir que en Roma era la persona.que escribía.el1dictado o que anotaba, y si bien,
i i..... L /' ~" !/ ~::. ...

esta figura dista mucho de la.•actual;'ya presentaba una característica peculiar del
notario contemporáneo: sel dedicabaa! arteoe la ~scrítura,1

. 1'1'5 t¡ j;*-" I JH. I /, ,,' " 1, r 1I
El notario, actualmente se~p~edf::'éqr\c:ebir~o'~ Iel receptor de las voluntades
individuales que pretendehl Ja cféácíó'rLde:una nqrma para los interesados y, por lo

\ -.•.../:J, • \.'-" .,-,,-.., ' ..•. I f

mismo, debe ser receptor de~ª-,!~º;.:i6t~p¡-etarla, redactar un instrumento,
autorizarlo, conservar los origina es dé-los aocumentos y reproducir los asientos
contenidos,2 Rara Rafael De P-ina es "el titular de la funciónpúblíca consistente de
mal')~ra esencial ejí"dar fe de lo's aétos ju~fcj'icosque ante~él se ~elebran';.3l¡

~.. '¿ •• '.

. . , "". ' .
El Cblegi~deNotarios de México ha sefíalado qtle, segdn resgl~ción 'adoptada en
mayo de1)'2004, por. .el.::Comité Ejecutivo .•ael Consejo Permahente-de la Uníón
Internacional del Notariado, ratificada en el Congreso Internacional del Notariado
Latino en México en octuDre dé 2004, los postuládos ael sistema notaríallatino son,
entre otros: r U LJ C. i'"\ e J \... U 1 lV\...)

, Revista Mexicana de Derecho, (lljmero 3. México, 2001, B Notano en la Evolución del DerechO, LOPEZ, JIJárez. Poncíano. pag.lól. Fecha de COI'lsulta: 30 de agosto de
2016. En: n!tp:hwww.;yndicas.unam,m.'(/publicailibrev/rev/mexderlc011!13IcnVcn19 pdf
Z Revista Podium Notarial, numero 14, México, ¡Ulio-dicembre de 1996. El ProtocoJo, BAILÓN, Cabrera, Lorenzo, pág.23. Fecha de Consulta: 30 de agosto de 2016. En:
n!tp :/fwwN ¡Yndlcas ,unam.mxJpublicallibrev/revlpodiumlCQl'lU14/cnUcnt2.odf
1 DE PINA. Vara, Rafael, DJCC,(lnar.o de Derecho, 10•. Ed. México. 2011, Ed. Porrua, p.383.
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1.- EL NOTARIO ES UN OFICIAL PÚBLICO. Un profesional del Derecho, que
es un oficial público nombrado por el Estadopara conferir autenticidad a los actos
y negocios jurídicos contenidos en los documentos que redacta, así como
aconsejar y asesorar a los requirentes de los servicios.

2.' EL NOTARIO EJERCE UNA FUNCiÓN PÚBLICA. La función notarial es una
función pública, por 10'qt¿eeLnotariotiene ~-.aut~ri?addel Estado, Es ejercida de
forma imparcial e independiente,-sin estar situaaa jerárquicamente entre los
funcionarios del Estaqo:-) I :;:

I , -
3.- EL NOTARIO CONFIERE SEGÚRIDADI JURíDICA y CREA DERECHO
PREVENTIVO. La fu~ción notariáíse'"'extiendeá' todas las actividades jurídicas

¡ <" 1 - • :/ '1 .-- 1
no contenciosas, confie'real usuarío seguridad.jurídica, evita posibles litigios y

¡'.L¡ -,~, 1111

conflictos, que puede resolver por medía del ejercicio de la mediación jurídica y
!í:-' --',' ,

de un instrumento indispensable para la administración de una buena justicia.4
I ,
..... . _. ¡
\..... '-,' ;7-. l~.

En nuestra Entidad Federativa esta importante función se rige por la Ley del
Notariado del Estado de Mó~elos, I~ é6al fúe pubiidda en el Periódico Oficial

1,' ,,/ . , ',v í I
número 3129, segunda sección,:deJechatres "de agosto de 1983, yen ella se\ " ....•• --... ",--- ;o,
determina que el ejercicio de~.Q9tariaao=e~~~~J~nCión de orden público, que
corresponde al Estado, quien~la-eje(cita-por""'medio de profesionales del
Derecho, que obtengan legalmente la patente de notarios públicos.

_1 . '.
En este ordenamiento es el artículo 2 el que determina que la vigilancia de su
cumplimiento queda a cargo de la Secretaría', de Gobierno y establece

7 ~ .
expresamente que será el Ejecutivg delE;sté!do qUjeo autorice la creación y
funcionamiento de las notarías, con arreglo a lo dispuesto en la misma Ley .

. , OClf)J=O i= ~( 1 lT.l\í(. ,
AdiCionalmente enJel articulo 3 de esta Ley" se preve que el EJecutivo del
Estado, en la esfera administrativa, podrá dictar las medidas que estime

• Sitio Oficial del Colegio de Notarios de México. Fecha de Cor:sulta: 30 de agosto de 2016. En: h!lp:J1wwwco!eaioCenotarioS.oramxJ?a=1828
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pertinentes para el exacto cumplimiento de la misma, asi como para la eficaz
prestación del servicio público del notariado.

Cabe señalar que en un estudio sobre la función social del notario se ha dicho
que "el Notariado surge como una realidad histórica producida en la misma
sociedad. Es decir: no existe una norma creadora del notariado sino una
actividad social ante necesidades reales-:que-lIegará con el tiempo a ser la
actividad notarial. .. El not~~io,h¡S¡do frQto es.pon'táD~ode la convivencia social,
ha nacido biológicamente ~~jamisma realidad s6c¡~1y de sus necesidades, el
Notariado es una creaciq¡{ ¡:so~c'i~I..." y-':én b~t~mismo estudio, se ha
determinado que actualm~hte'existe elreto,de qu'e la realidad social impuesta
por la modernidad tiende I~)~r "~'a'~i~~~do';a", 1:12=9:uales un desafio para el
trabajo notarial que se caracteriza por, ser "artesanal". "Pero dentro de esa

IItLI' ., 'Ir" 11\ 11
masificación, el buen notari.o: ,al preparar el documento, habrá de estudiar las
circunstancias especiales Id~2ada ~a~'ol,~~biend~:qLe si los elementos reales
y formales del contrato! sbnl igúaJes ~para t6dosl uno de los elementos

'f 11, lid ~ '. ti I ni", d' Ipersonales es di erente e?/c~ a C,?~b.:.~~SI la,¡eXRenenc,a nos Ice, que e
comprador masivo, busca' ih'"niediaíárií'e-ntela,ate~c¡ón individualizada porque,
sintiéndose propietario de !~fuo:!algó;rñ!:1chas)¿c~s!tital por modesto que sea,
quiere dejar asegurado a s~'s:~1icl~~;R&'a~eí~ás~ de muerte".5

'V'

En esa virtud. ateñto l'a esa fú'ñción soCiáJ"que se ha é1escrif01yconsiderando
I t. I.J 'It t I t' l' bl f J.. d/que e no ano es un consu or na o, que rene' a no e unclon e asesorar y

I Revista Podium Notarial, numero 2, México. Enero-Junio 1990. El Notario PUbJ;r;oy su Función Social, ORTEGA, Solis, Adalberto, p.p 21-24, Fecha de Consulta: 30 de
agosto de 2016. En: hUp:/"""'- juridicas.unaro.mxlQublicallibrev/relllpodiumlc9nV2lcnUcnI2,odf
eADAME. L6pez. Ár1gelGilbeno, (Coord.), Homenaje al Doctor Bernardo Pérez Femandez del CasliJ/o, Naturaleza Jurídica de la Fe PljlJlica Notarial, CASTAÑEDA, Rivas,
Maria leoba, Mé~ico, Z015, Instituto de Investigaoones Jurídicas, UNAM, pág. 29. Fecha de Consulta: 30 de agosto de 2016. En:
hltp:/fhibliohislo!icQ,juridigs, unam. mxJllbrosJ9/4Q48!5.00f
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defender a todos aquellos que ocurren a su auxilio para asegurar el
cumplimiento de las leyes que muchas veces los ciudadanos ignoran, pero cuya
ignorancia no les exime de su cumplimiento, se vuelve sumamente necesario
garantizarle a la ciudadania que existirán notarios suficientes que les garanticen
una prestación del servicio notarial con inmediatez, cercania, calidad y
eficiencia.

Al respecto, hay que conside.ál£ql@ la~lúda~a_nia cada vez exige mayor
eficiencia y eficacia en la fJn~ión pública, por lo cual para el caso particular del

IJ ..••. ,." .

notariado, resulta trascen,dente c~nsiderar, ,que, en la capital del Estado, es
decir, en Cuernavaca, se; c9~cen\t[an y ge~neranla, mayor cantidad de actos
jurídicos que requieren la interveneióil'de' un notario: por lo que este Gobierno
de la Visión Morelos que 'encabezo ha .~~nside~~d~' necesaria la creación de
una Notaria que será ,la":Inúmer~'" :fr'ece, justamente para la Primera
Demarcación Notarial del Estado "de' Morelos, que conforme al artículo 5,

.•. , y.......... .~- ~.
fracción 1, del Reglamento de la Ley del-Notaríacjo del Estado de Morelos,
comprende los municipios'd~ Cuernavaca, Tepo~ti~n y Huilzilac.

1
1(1 j /":--- lLí~, ' /' ~ , I
.l,..r, :' / . ,,"._J..'-'" , ...! I

No debe pasar inadvertido',qUe conJeéha22 de febrero de 2012 en el Periódico
Oficial "Tierra y Líbertad",nú~é'ro 4955;; se PMbliéó el Acuerdo por el que se." -
crean las Notarias Públicas número Once y Doce en la Primera Demarcación
Notarial del Estado de Morelos, dadas las razones y motivos que se advierten

~ -'o .
de la parte considerativa, muchos de ellos que subsisten actualmente\;, por lo
tanto, molivantambién la exp~dici~n del p'resente, instruménto. ~ ~ \.

con~ relación a, lo anterior; la ~ecisión, d~ crear la' Notaría númer~ Trece sé' ve
reforzada con el análisis sobre algunos indicadores relacionados con los
servicios notaiiales~as~b~r: 1) tr-J ,-. U T ¡ 1('r L'_l', '-, J,V"

1. La extinta Comisión Federal de Competencia (CFC) y el Instituto
Mexicano de la Competitividad (IMCO) en el año 2011 presentaron un
estudio denominado "Regulación y Competencia en Servicios

Página 4 de 9 VISiÓN
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Desde el aSp'ecto de la densidad de Qoblaciór), segúr) el Instituto t\jacional
d~ Estaaistica y G~ograt'í~, en el 2015, ,en aqu~lIos municipios: que

-' ., . - .-' .'

comprende la P.rimera Demarcación Notarial, las cifras son: en
Cuernavaca viven 366 mil 321 habitantes, en Tepoztlán la población
asciende'a"46 mil,.946 nabitantes, en táñto ue HÍJitzila¿-cuenta con 19,:;;.; } ,f- , . 1 . \ • \f. J
mil 231 habitan e5;9'lo que nos' arroja un total de 432míl'498 habitantes
en esta Primera Demarcación Notarial, de manera que si en principio

Notariales", en el cual afirman que la falta de competencia en el mercado
mexicano de servicios notariales encarece el costo de trámites e impacta
negativamente la competitividad del país, Además, agrega que en casi
todos los Estados de la República son pocos los notarios per cápita en
comparación con referencias internacionales, por lo que recomienda
realizar adecuaciones al número de notarios, pero siempre manteniendo
adecuados controles,de selección.y.actuación¡ a fin de asegurar óptimos
estándares de la calidad '<fe'lobérvickís. ',)l jll11.iJ r¡=- .- 11w;

1, )1' ,'...., ...-, ,1 i> I
En ese estudio se señala que la 'media naéional es de 3.3 notarios por
cada 100 mil habita~i~!iy arC~.sp'ec~a:~¿de~~~nden grandes diferencias

11"" I¡ ,,' ¡, • ,.• I 1" ¡,
entre los Estados: por lo'que eñ-urí-extremi:(están Campeche, Coahuila,

Ji""; 11 (:=:_,_":d ¡I"-II
Guanajuato, Baja California Sur!y;:Tamaulipas con 10,1, 9.0, 8,0, 6.4 Y

!!!.L' ~.I-' lj\lll
6.3 notarios por cacJa~cienmiJ_hapltantes, cespectivamente; y en el otro

II)¡ /,~""":._~, ,1\'/1,
extremo se encuentran Tlaxcala~ Gúerrero', Estado de México, Morelos y
Baja California, co~IQ.~111,2;'\2::.;F3 j y !:'~~~otariOS por cada cien mil
habitantes, respectivam,ente,8 •..--1:~ ! ~ I

Il,A d ~.-:., '1" "- , '-
-'" '\ • -.>; "'" "ir:

.1 \'. /~--/ "'v'!Vi¡1

El estudio adicionalrhénfu::plantea=qué el sistema notarial mexicano
podria mejorar con ~ªf~ii-has';;'ref&éntés~'Eíí;lúmero y ubicación de los'-- ...•...•••._------
notarios, a fin de ofrecer alusuario' acceso a alternativas que les atiendan
con celeridad.
~ '

••

, Sitio en linea de la Jornada. Fecha de Consulta: 30 de agosto de 2016. En: hno1/W'ww' jornada.unam.mxl2º, 1/Q4/121economiafQ30n1eco
s Sibo Oficial deIIMCO. Fecha de Consulta: 30 de agosto de 2016. En: h!lpllimco org.mx/Wp:cpntenVuO!oadsf2011f4/irrn;o irT1DueSIOnotarial a fprmalidad abril 2011.pdlr file:IlfC/Uset'SlPRENIO%2002!QownIoadslAngellooezH .pdf

Si~o Oficial dellNEGL Fecha de Consulta: 30 de agosto de 2016. En: http://cuenlame.inegi.Qrn,mxlmonoorafias/infOT1aoonlMorfPoblacionldefaUll.ascx'lema=ME&e=17

- .....
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y, otro coml?wativo'gue resulta ilustrativo es el caso de Tamaulipa~,Jen
j donae existen 253.notarías 13para una poblaciónJotal"Be 3 millones 441

mil 698 habitantes,14 resultando así que cada notario presta servicios en

__ p_O_nER EJL-CU rl /0
'o La muestra ¡nduye: AJemania. Argentina. Bélgica. Brasil, Clnadá, Olile. España. Franca. Guatemala. Holanda, Hungria. Italia '1 Perú. las actividades éel natano son
similares entre estas jurisdicciones. Regulación eJelos Servicios Notari,gles en México, ESTRADA, González, Ernesto y coautores. El Trimestre Económico, Vol. LXXXIX
(3). numo 315, julio-septiembre de 2012, p.p.631-663. Fect1a de Consulla: 30 de agosto de 2016.
En: hUp:f/www ellrirr.eSlreecooom¡co.com mll1inde~.pholtela!1ldeMewF;lef72172.
II Sitio Oficial dellNEGI. Fecha de Consuita: 30 de agosto de 21)16.
En: h!tp"/Jwwwcuentame ,inegiorg mJlimonografia!linformací0rvcamplpoblagon1delaul! aspx'te:na"'me&e=04
12 Porta! especializado Mundo Notarial. Fecha de Consulta: 30 ele agosto de 2016. En: bIIp:llwd •••.mundonolalÍal coro mxJCampeche!camceche.htmi
'1 Portal especializado Mundo Notalial. Fect1a de Consulta: 30 <le agosto de 2016. En: Mp:/.wv.rw,mundonotanal com mxfTamaulipasltamaulipas,htm!
,. Sitio OfiCial dellNEGI. Fecha de Consulla: 30 de agosto de 2016.
En: hl!p:/Jwww.cuentame ¡negi .oro.mJlimonoorafiaslinlormacíonnarnloob!adorodefaul; as?~'lema"'me&e=2B

dividiéramos esa población total entre -por lo menos- el promedio
nacional de 3.3 notarios por cada cien mil habitantes, tendríamos que en
esa Demarcación se requeriría contar con 14.25 notarías, cifra que
permite concluir válidamente que puede crearse una Notaría más; sobre
todo considerando que, como ya se ha dicho, el promedio de 3.3 notarios
por cada cien mil habitantes resulta muy bajo si se le compara con
estándares internacionales=-en=-donde "Ia.::densidad promedio de una
muestra de 13 paí~e,s~cQD~!i~jioJa~~les similares es de 11.6
notarios por cada cien-mil habitantes", 10por lo que -sin duda-la propuesta
de incrementar a:1 tr~ce ~-el púm~ro d~' j Notarías en la Primera
Demarcación, resulta procedente y a toda¡ll¿cés sustentado, conforme a
la competitividad, e~¡éndare\si~ternaci~n~l~s V densidad poblacional.

1
1<;-- I"-'¡
-:" ,~v;;, ¡ ( 1'1

3. Por otro lado, en ejercicio d~ su_-'ibertad~configurativa las diversas
, , .__ ', . - '''' I

Entidades del país determinan-cada una el número de Notarias que, a su
juicio, son necesari~~para prestar,Urieservi¿¡'o~ficiente. Así, por ejemplo,

11":'" I '.fl, 1111!
Campeche cuenta con una pODlación de~822 mil 441 habitantes11 y
existen 68 notari,os,I~~~~\~a3~~á qui-c~?'~ jl~tario atiende ,en promedio
a 12 mil 094 habitantes; en tanto que en Morelos la poblaclon total es de

"",./ ~, : -. -......r- -..., ---J v-/ /
1 millón 903 mil 811 ha!?itantes y ll-conta::::-con 12 notarios, cada uno de
ellos en promedio atende'ría-8'158mil-650 habitantes; por lo cual, es
evidente que encuentra sustento la presente propuesta, que busca
r?rove~r,a la poblaciÓn una función notarial'más cercana a la gente.

..... -
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promedio a 13 mil 603 personas, cifras similares a las de Campeche y
bastante disímiles con las de Morelos, con una diferencia de casi el
1,000% de sujetos susceptibles de atender.

Los argumentos antes pronunciados permiten arribar a la determinación de
que, para mejorar la gestión y quehacer públicos, resulta necesario aproximar
los servicios notariales a la,PQblación~de la:Primera,Demarcación Notarial del
Estado, mediante la creaciÓn,Q[JDE.:.ti9Jª-I@.3iQue!además de contríbuir a la
eficacia y competitividad ertéste sector, resulta '~pegado al Plan Estatal de

11} _~. r-'- ';r I

Desarrollo 2013-2018, publicado el27 de marzo de 2013, en el Periódico Oficial
"Tierra y Libertad", númerq '5q~0<~E;~Li~dJ:s~ecció~,¡debido a que en el Eje 1,
Seguridad, se prevén los dbjktivos 'estratégicos 1.1 que comprende "Garantizar
la paz, la integridad físicahbslderech>¿~-yel pat~i;r¡olniode los morelenses, en

IILLi¡ ;,~ t...... Ji 1 ¡ji
un marco de respeto a la! Ley y los. De!e.chos 'Humanos" así como 1.5 que

1....•,1'..,_'-1.-_ '-..-....
plantea fomentar en la soci~dad morélense la cultura del respeto a los derechos
humanos. lin ,;'::~!?/.~--::.., . L- I

,'....' ;' \"..<, '. . . ., !11> il /4;;:<' "~~I¡
Por lo expuesto y fundado';:t~ngo/a tíié~ex'rJedir~I-~iguiente:

~(( <' " .... ~ .

ACUERDO POR EL QU~~~~~0¡~íA PÚBLICA NÚMERO
TRECE EN LA PRIMERA DEMARCACIOWNOTARIAL DEL ESTADO DE
MORELOS

ARTíCULO -ÚNICO. Se ;rea :Ia Notaría' Pública I'l'úmero Trece 'en la Primera
<" . ,,; "l'lf. - ~- - .~

Demarcación Notarial del Estaao de Morelos, con funcíones en los Municipios
•..• " 1,. ," ,'?Jt

de Duernavaca, Tepoztlán y8uitzilac, con sede,en Cuernavaca, tooos del
estado de Morelos, en términos de lo dispuesto por el artículo 5 del Reglamento
de la Ley del N,otanad~deI Estado oe Morelos." U!T 1V O

l-VUC.~, CJ '- I
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MORELOS

PODER EJECUTIVO

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. El presente f-c~er~o ..en~ráre1}--y'igo~ al día siguiente de su
publicación en el Periódid¿ Ofi¿iaJ-'~Tierra~y-l:ibertad", órgano de difusión del
Gobierno del Estado. 1:_1 _ < i

I,,~ i r,. 1, .
¡ ¡ " I \. \ , •.. I
1 • l. ' ~ ./ I

l '. (R;~,. 7:1
SEGUNDA. En los términos'de la ley del Notariado del Estado de Morelos y

, Il~ '. ..~ 1,----'. 1 -,!!. .
su Reglamento, emltase y. publlqueselacorrespondlente convocatoria para el
examen de oposición respectivo, a fin de-designá? 'al profesionista que habrá

'" • I '"

de ocupar de manera definitiva la titu"aridád de 11Notaría Pública creada en
I l •• ',¿~, 1 '

virtud del presente Acuerdo:;; I . /:".,7 " ,,' !

1
1' /-. , I
¡<{', /~i> .C:;¡

'\/\'/r' .0.
I ,""'v .~~ ----.:..:. ._ •.•:.: i l'

TERCERA. Se derogan \ tci~~~!!,\ffdd;Eb~i~i~jes administrativas que se
opongan al presente Acuerdo:--2 ~--- ~r/

. ¡

CUART A. SEi instruye al' Secretario de Gobierno para realizar todas las
acdonJs legales necesarias para el'adecuado cumplimiento de e~te Acuerdo.

. ~ . .'
\"

PODER EJ e ~ fl /0
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MORELOS
PODER EJECUTIVO

Dado en Casa Morelos, sede del Poder Ejecutivo Estatal, en la ciudad de
Cuernavaca, capital del estado de Morelos; a los 30 dias del mes de agosto de 2016.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS

PODER EJE~UTI\IO
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LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAL DEL ACUERDO POR EL QUE SE CREA LA NOTARiA PÚBLICA
NÚMERO TRECE EN LA PRIMERA DEMARCACiÓN NOTARIAL DEL ESTADO DE MORELOS.
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